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Ante la vulneración de los principios constitucionales afectados, y la posible extralimitación en que se pudiera 
estar incurriendo por el uso no justificado de estas convocatorias, se han admitido a trámite estas quejas 
habiéndose solicitado a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior el correspondiente 
informe sobre estas cuestiones.

En el informe remitido por la Secretaría General para la Administración Pública, se viene a justificar de 
manera reiterada este tipo de contrataciones urgentes, debido a la situación crítica en la que determinados 
servicios públicos se encontraban y, al parecer, se siguen encontrando, como consecuencia de la evolución de 
la pandemia en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma. Asimismo se justifica esta forma de proceder por 
la necesidad de prestar el servicio de forma adecuada y satisfactoria, para lo que se requiere la correspondiente 
dotación de recursos humanos con carácter de urgencia, debiendo agilizarse todos los trámites que conlleva 
este procedimiento de contratación por parte de la Administración.

No obstante, al considerar que en algunas de la convocatorias realizadas por este procedimiento para la 
cobertura de determinados puestos de trabajo, por razones de emergencia sanitaria, no se aprecia que 
los puestos ofertados presten un servicio que pudiera verse afectado por un motivo de salud pública, 
justificativo de la excepcionalidad del procedimiento de selección seguido para la cobertura de los mismos, 
reiteramos la solicitud de las convocatorias publicadas por esta vía excepcional y urgente, así como la 
acreditación en cada convocatoria de la necesidad de la cobertura de las plazas con dicho carácter en 
razón de la situación de emergencia sanitaria.

Por otra parte, y teniendo en cuenta las manifestaciones que se incluyen en otras quejas presentadas con 
posterioridad ante esta Institución, solicitamos asimismo que se nos informe si, con carácter previo a la 
publicación de la correspondiente convocatoria, resultaba acreditado que se hubieran agotado las bolsas de 
las categorías profesionales de los puestos ofertados. Por último, ante las noticias publicadas en distintos 
medios de comunicación solicitamos, asimismo, que se nos confirme si la valoración de la legalidad de este 
tipo de contrataciones de urgencia estaba pendiente de decisión judicial.

Mientras esperamos la respuesta de la Administración de la Junta de Andalucía hemos tenido conocimiento 
del Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 26 
de noviembre de 2020, acordando la suspensión cautelar de la convocatoria para la selección de aspirantes 
a nombramiento como personal funcionario interino, asimilado al Cuerpo General de Administrativos 
(C1.1000), para trabajar presencialmente en el marco de la emergencia de salud pública ocasionada por 
la Covid-19, publicada el 15 de septiembre de 2020 en la página web del empleado público de la Junta de 
Andalucía, para cubrir determinados puestos de trabajo en el ámbito de diferentes centros directivos de 
dicha Administración.

El referido Auto judicial considera que esta convocatoria atenta contra el principio de jerarquía normativa 
recogido en el artículo 9.1 de la Constitución, así como contra el art. 14 del Texto Constitucional al 
discriminar a aquellas personas que padezcan determinadas enfermedades o factores, las embarazadas 
o quienes se encuentren en periodo de lactancia y al colectivo de personas mayores de 60 años. Citando 
igualmente como infringidos los artículos 23 y 103 de la CE al señalar textualmente que “la convocatoria 
es contraria de plano a los principios de mérito y capacidad”. Asimismo, el auto del alto tribunal andaluz 
llama la atención sobre que “no haya más ‘mérito’ y criterio de selección que tener la fortuna de que la 
solicitud tenga entrada antes de que se adjudiquen las plazas que se ofertan”.

Al tener conocimiento del carácter sub iúdice de este asunto suspendemos nuestras actuaciones, sin 
perjuicio de seguir a la espera de la respuesta al requerimiento de información realizado a la Administración 
de la Junta de Andalucía para su valoración y conocer las medidas que vaya a adoptar ante el contenido del 
citado Auto judicial.

1.5.2.6. Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los empleados 
públicos

1.5.2.6.1. Impedimentos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral
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En este apartado, entre las quejas que se han recibido en la Defensoría en esta materia durante el año 2020, 
cabe destacar las quejas relacionadas con la situación de pandemia sanitaria que estamos viviendo, en las 
que las personas interesadas nos planteaban situaciones que consideraban que afectaba a su derecho a que 
se flexibilicen las condiciones de trabajo para favorecer la conciliación de la vida familiar y personal, en caso 
de necesidades de menores o mayores dependientes a su cargo, previsto en el art. 6 del Real Decreto-ley 
8/2020 y en las distintas normas reguladoras de estas situaciones para el personal empleado público en sus 
correspondientes Administraciones. En el caso de la Junta de Andalucía, en la Resolución de la Secretaría 
General de Administración Pública de 12 de marzo de 2020, complementada por la de 13 de marzo de dicho 
año.

…

1.5.2.7. En relación a las Políticas Activas de Empleo

1.5.2.7.1. Demoras e incidencias en la tramitación de los ERTE
En el ámbito de las políticas activas de empleo, en el año 2020 ha destacado el aumento de las quejas 

presentadas a causa de la situación excepcional motivada por la pandemia de la Covid-19 (prórroga de 
contratos, despidos, impago de salarios...), si bien, la inmensa mayoría de las quejas y consultas que nos 
han dirigido las personas afectadas, se referían a problemas en la tramitación de los ERTE y de retrasos en 
el pago de las prestaciones reconocidas a los trabajadores incluidos en estos expedientes (queja 20/2791, 
queja 20/2844, queja 20/3002, queja 20/4190...).

En este sentido, una de las medidas más importantes adoptadas para mantener los puestos de trabajo 
y limitar los catastróficos efectos de la crisis de la Covid-19 en el empleo ha sido -en el Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo- la consideración de los ERTE que tengan su causa directa en pérdidas de actividad 
ocasionadas por esta situación, como provenientes de una situación de fuerza mayor, ampliándose con ello 

las condiciones de acceso a las prestaciones correspondientes por 
parte de los trabajadores y estableciéndose exoneraciones en las 
cotizaciones sociales de las empresas afectadas por esta situación.

A tal fin, se simplifica y agiliza el procedimiento de tramitación 
de estos expedientes, sin que ello suponga una merma de las 
garantías y de la seguridad jurídica, posibilitando el pago de la 
prestación correspondiente en el plazo más breve posible.

La situación excepcional que se ha vivido en el ámbito laboral 
durante esta crisis sanitaria ha tenido su reflejo más significativo 
en el elevadísimo número de ERTE tramitados en Andalucía y de 
trabajadores afectados por los mismos durante este periodo.

Al corresponder la tramitación de estos expedientes y pago de 
las prestaciones que se derivan de los mismos a un órgano de la Administración del Estado, como es el 
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), estas quejas se han remitido al Defensor del Pueblo de las Cortes 
Generales para su tramitación, al ser la institución competente para ello.

Sin perjuicio de ello se ha ido facilitando a las personas interesadas los teléfonos y direcciones electrónicas 
para comunicarse con el SEPE, así como información de como actuar ante la falta de atención y los retrasos 
en la tramitación de estas prestaciones y del Convenio que se celebró entre el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y las asociaciones bancarias AEB, CECA y UNACC por el que las entidades de crédito se 
comprometían a adelantar el pago de las prestaciones por desempleo a las los trabajadores afectados por la 
actual crisis sanitaria que la tuvieran reconocida.

1.5.2.7.3. El teletrabajo y su consolidación como modalidad de prestación de la actividad laboral
En el balance del año 2020 en esta materia, también hemos de reseñar las numerosas quejas que se han 

recibido relacionadas con el trabajo a distancia y teletrabajo (entre otras queja 20/2253, queja 20/3573, 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/es-necesario-que-no-demoren-mas-la-respuesta-a-la-solicitud-de-un-enfermero-de-teletrabajo-ante-su

	Este tema en otras materias
	1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
	1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
	1.5.2.6. Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los empleados públicos
	1.5.2.6.1. Impedimentos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral







